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Expte. N° 2023-4-26-0009573

Montevideo,

VISTO: la invitación recibida en el marco del Proyecto Crisálidas de 

Desarrollo Personal, Social e Institucional Sostenible para Mujeres 

Privadas de Libertad (cuya ejecución se realiza en colaboración entre la 

Universidad Centro Latinoamericano de Economía Humana - CLAEH-, la 

Asociación INCIDEM de España y el apoyo económico de la Unión 

Europea), a fin de participar en la actividad denominada “Intercambio de 

Buenas Prácticas para Latinoamérica”, a llevarse a cabo en nuestro país, la 

República Argentina (entre los días 13 al 15 de setiembre de 2023) y la

República de Chile (desde el día 20 al 22 de setiembre de 2023);------------

RESULTANDO: I) que han sido propuestos para participar los siguientes 

funcionarios: el Escalafón A - Personal Técnico Profesional, Grado 10, 

Licenciado en Psicología Gastón Emanuell Umpiérrez Carro, titular de la 

cédula de identidad número 4.782.899-0, perteneciente al Instituto 

Nacional de Rehabilitación; la Oficial Principal María Pía Cuadro Vidal, 

titular de la cédula de identidad número 4.809.132-4, perteneciente al 

Ministerio del Interior -  Secretaría -  cumpliendo funciones en el Instituto 

Nacional de Rehabilitación; y la Escalafón S -  Personal Penitenciario 

Grado 04 Operadora Penitenciaria IV Cecilia García Palomeque, titular de 

la cédula de identidad número 4.689.737-2, perteneciente al Instituto

Nacional de Rehabilitación;------- -------------------------------------------------

II) que la presente Misión no genera erogación alguna 

para el Estado;----- --------------------------------------------------------- ----------



CONSIDERANDO: que de acuerdo a los lineamientos definidos por el 

Ministerio del Interior en cuanto a la permanente capacitación del personal 

del mismo, se considera beneficiosa la participación de los funcionarios 

propuestos, por lo que corresponde designar los mismos en Misión Oficial;- 

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;..................................... .............. ...................................

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial en la República Argentina, a fin de 

participar en la actividad denominada “Intercambio de Buenas 

Prácticas para Latinoamérica”, al Escalafón A - Personal Técnico 

Profesional, Grado 10, Licenciado en Psicología Gastón Emanuell 

Umpiérrez Carro, titular de la cédula de identidad número 4.782.899- 

0, perteneciente al Instituto Nacional de Rehabilitación; la Oficial 

Principal María Pía Cuadro Vidal, titular de la cédula de identidad 

número 4.809.132-4, perteneciente al Ministerio del Interior -  

Secretaría -  cumpliendo funciones en el Instituto Nacional de 

Rehabilitación; y la Escalafón S -  Personal Penitenciario Grado 04 

Operadora Penitenciaria IV Cecilia García Palomeque, titular de la 

cédula de identidad número 4.689.737-2, perteneciente al Instituto 

Nacional de Rehabilitación, a llevarse a cabo entre los días 13 al 15 de 

setiembre de 2023............................. ..............................-.....................
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2o) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores, proporciónense

los pasaportes correspondientes......................................................... ......

3o) Pase al Instituto Nacional de Rehabilitación para conocimiento, 

notificación a los interesados y demás efectos. Oportunamente,

archívese.— ................... -...................... -------------------------------------

DPNAR/RC

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


